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Poder Legislativo 
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Crea la Base de Datos de Información contra 

Incendios. 

 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2015 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

Artículo 1°.- El objeto de la presente Ley es el de 

proponer una forma de disponer la información obrante 

y a recolectar en materia de sustancias inflamables y 

su localización en inmuebles, de manera de facili tar la 

acción de los agentes públicos y bomberos, reducir el 

impacto de daños en zonas aledañas y minimizar el 

riesgo de vidas en caso de incendios y explosiones.  

Art. 2°.- Créase la Base de Datos de Información 

contra Incendios de la Ciudad de Buenos Aires (BDII).  

Art. 3°.- El Poder Ejecutivo diseñará, desarrol lará y 

mantendrá actualizada la Base de Datos de 

Información contra Incendios de la Ciudad de Buenos 

Aires (BDII), de acuerdo con las pautas establecidas 

en la presente Ley. 

Art. 4°.- La BDII abarca, como mínimo, a todos 

aquellos establecimientos industriales, comerciales y 

depósitos y -según lo establezca la reglamentación- 

cualquier otro edif icio o establecimiento que pueda 

contener sustancias peligrosas.  

Art. 5°.- La BDII debe contener como mínimo y de 

corresponder la siguiente información relativa a:  

a) materiales inflamables que se encuentren al interior 

de los establecimientos enumerados en el artículo 4°,  

b) velocidad de combustión ,  

c) carga de fuego; 

d) sector de incendio; En todos los casos la 

información deberá ajustarse a la clasificación y 

definiciones que establece el Código de Planeamiento 

Urbano en su SECCIÓN 1, 1.2 DEFINICIÓN DE 

TÉRMINOS TÉCNICOS; 1.2.1 SIGNIFICADO; Inciso c) 

De las sustancias.  

Art. 6°.- La BDII contendrá toda la información 

descripta en el artículo 5° en soporte magnético, 

fotográfico y/o fílmico a fin de dar información real y 

actualizada con los últimos informes recibidos ante 

cualquier siniestro.  

Art. 7°.- La BDII se vinculará de manera 

georreferenciada con el mapa de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, de manera de poder visualizar en 

caso de incendio el riesgo por proximidad de otros 

edificios registrados con material inflamable.  

Art. 8°.- El ti tular o responsable de cualquiera de los 

establecimientos alcanzados por la presente Ley 

deberá brindar -a requerimiento de la autoridad de 

aplicación- la información a la que hace de referencia 

el artículo 5°. Cualquier variación en esa información 

deberá ser comunicada de inmediato a la autoridad de 

aplicación. 

Art. 9°.- La reglamentación de la presente Ley debe 

establecer, al menos, definir cuál será la Autoridad de 

Aplicación, cuales los organismos con poder de 

inspección sobre los establecimientos alcanzados por 

la presente Ley, la periodicidad de las inspecciones a 

fin de contar con información actualizada, como así 

también el procedimiento a seguir en caso de 

detectarse anomalías entre lo informado y lo 

detectado, y el formato en el que se solicitará la 

información y la manera de cargar la misma en la BDII.  

Art. 10.- La información de la BDII frente a la 

ocurrencia de una emergencia deberá estar disponible 

en tiempo real para la Dirección General de Defensa 

Civil, los cuerpos de Bomberos con asiento en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires -a través de los 

mecanismos que se dispongan- y en general cualquier 

otro organismo que pudiere intervenir en la 

emergencia, de manera de poder informar a las 

dotaciones sobre la situación y el peligro real que obre 

al interior de los establecimientos. Asimismo estará 

disponible para cualquier otra jurisdicción con las que 

existan convenios operativos firmados para la 

respuesta coordinada en incidentes mayores.  
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Art. 11.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo la 

realización de gestiones con el Ministerio de 

Seguridad de la Nación (Policía 

Federal/Superintendencia de Bomberos), con 

Asociaciones de Bomberos Voluntarios y otras 

instituciones afines, a efectos de contar con su 

colaboración técnica en la consolidación de la 

herramienta que propone la presente Ley.  

Art. 12.- Comuníquese, etc. Polledo – Pérez 

 

Buenos Aires, 14 de enero de 2016 

En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

certif ico que la Ley Nº 5.468 (E.E. Nº 38.679.735 -

MGEYA-DGALE-2015), sancionada por la Legislatura 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai res en su sesión 

del día 3 de diciembre de 2015, ha quedado 

automáticamente promulgada el día 8 de enero de 

2016. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

Buenos Aires, gírese copia a la Legislatura de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de 

la Dirección General de Asuntos Legislativos, y para 

su conocimiento y demás efectos, remítase al 

Ministerio de Justicia y Seguridad, Cumplido, 

archívese. Montiel  
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Este boletín de novedades normativas sólo incluye las 
normas publ icadas en el Boletín Oficial  de la Nación, en el 
Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires  y en los 
Boletines Oficiales de las provincias de Buenos Aires, 
Chubut, Córdoba, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, 
Río Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra 
del Fuego. 
 
Este boletín contiene información de interés general. No 
consti tuye una opinión legal sobre asuntos específicos. En  
caso de ser necesario, deberá procurarse asesoramiento 
legal especial izado.  
 

Por favor envíenos sus comentarios o sugerencias a: 
grupoambiental@marval.com 

Para desuscribirse, por favor env íe un mensaje a: 
unsuscribegrupoambiental@marval.com 

 


